
 
 
 
 
 
 
 
 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE SAN FELIPE, GUANAJUATO 

DEPENDENCIA Dirección de Obras Publicas 

NOMBRE DEL REGLAMENTO 

Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma para el 
Estado y los Municipios de Guanajuato y Reglamento de la misma 
Ley y la Ley para el Gobierno y Administración de los Municipios 
del Estado de Guanajuato 

FECHA DE VIGENCIA 31 de diciembre de 2025 

FECHA EN QUE HA SIDO 

ACTUALIZADA 
20 de abril de 2018, 06 de septiembre de 2019 y 17 de septiembre 
de 2024 

TIPO DE ORDENAMIENTO Municipal 
 

AUTORIDAD O AUTORIDADES QUE LA EMITEN 

Congreso del estado de Guanajuato 
 

AUTORIDAD O AUTORIDADES QUE LA APLICAN 

Dirección de Obras Publicas 
 

ÍNDICE DE REGULACIÓN 

 
 
 

OBJETO DE LA REGULACIÓN 

Regular las acciones relativas a la planeación, programación, presupuestación, ejecución y control 
de la obra pública, así como de los servicios relacionados con la misma. Asimismo desarrollar las 
disposiciones contenidas en la Ley de Obra Pública y Servicios relacionados con la misma para el 
Estado y los Municipios de Guanajuato. A fin de lograr su ejecución y eficaz cumplimiento en el 
ámbito estatal. 

MATERIAS REGULADAS Convenios de Apoyo de Maquinaria 

SECTORES REGULADOS Localidades y Cabecera Municipal 

SUJETOS REGULADOS Población del Municipio 

REGISTRO MUNICIPAL DE REGULACIONES 



 
 
 
 

TRÁMITES Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA REGULACIÓN 

Atención de Solicitudes de Máquinaria SF-OP-01 

 
 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS PARA LA REALIZACIÓN DE INSPECCIONES,  
VERIFICACIONES Y VISITAS DOMICILIARIAS 

No Aplica 
 

SELLO DE LA DIRECCIÓN NOMBRE Y FIRMA DEL DIRECTOR 

 

Arq. Jorge Aguirre Carmona 
Director 

Obras Públicas 
 


